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7.2.J Al mismo tiempo que la Mlministración trMa de obtener la cooniinaciÓII de confOl'lltidad con el
punto 7.2.1 enviar' I la Junta una copia de l. solicitud de coordinacióo con l. información enumerad.a en el
apendice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones. así como el nombre M La administración o administraciones
con las que trata de obtener la coordinación. La Junla determinará. iObre la base del anuo 4. qué asianaciones de
frecuencia conformes al Plan se consideran .fectadas. La Junta incluir' Jos nombres. nas admini5lraciones en
la información recibida de la adminiSlrac;ón: ~ busque la coordinación y publicara esta información en una
sección especial de su circular semanal. con una ref~a a la circu1.lr semanal en que se haya publicado la
información relati .... al sistema de satelites de lCUCTdo con lo dispuesto en la sección I del presente aniculo.
Asimismo. enviara un telegrama circular a todas las administracionC!> cundo la circular semanal contenga esta
clase' de información.
7.2,4 Toda administración que considere que deben. haDer sido incluida en el procedimiento que se indica_en el
punto 7.2.1. tiene el derecho de pedir R le incluya en dicho procedimiemo. ~

7.:2.5 Una administración con la que se trate de llegar a un acuerdo de conformidad con el punto 7.2.1 debcra
acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detates rderentes a la coordinación. Si la administración que
solicita la coordinación no obtiene acuse de recibo en los tmnta días que sigan a la fecha de la circular semanal
en que se ha publicado la _onnación especmcada en el punto 7.2.3 enviará un telegrama solicitanto dicho acuse
de recibo, al que la adm,mistración destinataria deberá responder det'ltro de un nuevo periodo de treinta días. Al
recibir los detalles referentes a la coordinacióa. la administración con la que se trata de lIelar • un acuerdo los
examinará sin demora, tenien40 en cuenta la fecha proyectada de puesta en servicio de la asignación para la cual
se busca la coordinación, a flft de determinar la inteñerencia 1 que se producirla al servicio prestado por aquellas
de sus estaciones respecto de las cuales se t'tata de obtener el acuerdo de conformidad con el punto 7.2.1 y
nolilicara su acuerdo en un pbzo de noventa días a partir de la fecha de la circular semanal pertinente. Si la
adminislradón con la. que se trata de obtener la coordinación no está conforme, enviará dentro del mismo
periodo a la administració. que §()Iicita la coordinación los datos técnicos y las razonn en que se- basa su
desacuerdo asi como las suget"C'ncias que pueda formular a fin de obtCftCt" una solución satisfactoria del problema.
Una cepi.. de estos corncalarios deberá enviarse a la Ju·.u..
7.~.6 LiI administración que solicita la coordinación puede requerir a la Junta que trate de efectuar dicha

coordinación en aquetk>s casos en los '1UC':
ti) la adtaiiRistración con la que R trata de IIqar a un acuerdo de conformidad con el punto 7.2.1 no

bl.'biera enviado acuse de recibo selun lo dispuesto en el Plutto 7.2.5, en un plazo de sesenta dias a
partir de la fecha de la circular semanal en la que se haya publicado l. información relativa a la
solicitud de coordinación;

b) la aÓll'linistración hubiera enviado acuse de recibo de ~rdo con el punto 1.2.5, pel'o no hubtera
comuni<:ado su decisión en un plazo de noventa dias a partir de l. fcclaa de la c",c..lar semanal
pertmente:

e) la administración que §()licita la coordinación disienta de aquella con la que se trate de lIesar a un
acuerdo con respecto al nivel de ime1'ferencia aceptable:

d) no sea ~sible la coordinac.~ por cualquier ot~a raz~n: .
Con este objelo, la admlntstractOft IAlnesada debet"a suml.ISlrar a la Junta la Información aecesaria para

que pueda efec(lUr la coordinación

7.~.7 Tanto la administración que sohcita la coordinación como cualquier otra administración con la que se
uate de IIcgar a un acuerdo o bten la JoYtIta, podrán pedir la ",formación suplementaria que estimen necesaria
para e\'aluar el nivel de interferencia causado a los set"Vtcios ¡nteruados.

7.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 7.2.6 11). enviará inmediatamente un telelrama a
la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo. solicitando acuse de recibo inmedi.to.
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I Los criterios que se emP'ce'n para la evaluación de los niveles de inlnferencia se basar'n en la informacion técnica
cOnltnida rn ~I presente aptndice o en las Rceomendac101teS pertinentes drl CCIR y scran acordados entre las administraciones

inte'e~das. (Continuará.)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de junio de 1987. de la Secretaría
de Estado de Hacienda,por la que se dictan instruccio
nes en relación con el devengo de las pagas extraordi·
narias. regulado por el artículo 23 de la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1987.

El articulo 23 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, autoriza al Ministe
rio de Economía y Hacienda a dictar las instrucciones precisas para
la aplicación de lo dispuesto en el citado articulo.

En su consecuencia y con el fin de resolver con carácter general
diversas consultas formuladas en relación con el devengo de las
pagas extraordinarias, se díctan las siguientes instrucciones:

Primera.-En los casos que de conformidad con lo previsto en el
artículo 23 de la vigente Ley de Presupuestos General del Estado,
las pagas extraordinarias deban abonarse en cuantía proporcional al
tiempo de servicios efectivamente prestados, se considerará que las
pagas extraordinarias corresponden a los siguientes periodos:

Junio.-Desde elide diciembre inmediato anterior hasta el 31
de mayo siguiente.

Diciembre.-Desde elide junio inmediato anterior hasta el 30
de noviembre siguiente.

Segundo.-euando el tiempo de servicios efectivamente pres
tado en dichos periodos fuera inferior a seis meses, la liquidación

se efectuará computando cada mes natural completo y día por un
sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, del importe de la
paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera
correspondido por un período de seis meses, teniendo en cuenta
que si la suma de los días de los meses incompletos fuera treinta
o superior, cada fracción de treinta días se considerará como un
mes completo.

Tercero.-En el caso de cese en el servicio activo por jubilación,
fallecimiento o retiro, dado que la iniciación para el cobro de las
correspondientes pensiones tiene lugar el día primero del mes
siguiente en el que tuvo lugar el cese, los días del mes en que se
produce dicho cese se computarán como un mes completo, al igual
que sucede con el resto de sus retribuciones, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1, b) del articulo 23 de la Ley 21/1986.

Cuarto.-Si el cese en el servicio activo se produce durante el
mes de diciembre,la liquidación de la parte proporcional de la paga
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho
mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones
básicas vigentes en el mismo.

Quinto.-Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los
mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios corres·
pondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la misma
proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de
abonane las mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios
efectivamente prestados, cualqUIera que sea la fecha de su devengo.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Secretario de Estado, José
BorreD FonteDes.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales.


